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En la ciudad de Quito, Capital della República del Ecuador, hey día nueve 

mM de Marzo del aña dos mil siete, ante mi la Notaria Trigésima Primera del 

um Cantón, Dectora MARIELA POZO ACOSTA, comparecen el señor RAUL 

1H  OSWALDO VIVAS DUARTE, casado, por sus prepias derechos; y, el señor 

zx DIEGO ALFONSO JIMENEZ ENRIQUEZ, casado, también por sus propios 

Y derechos; mayores de edad, colembiano y ecuatoriano respecivamente, 

  
23 vecinos de este lugar y hábiles, a quienes senezce, de que dey fe, y 

25 dicen” Que elevan a escritura Pública la minuta que me entrega, cuyo 

y tenor es éste: SEÑOR NOTARIO? En el segistro de eserñíturas públicas a 

Z Su cargo, siwase incluir una] de la cual conste el Contrato de 

NOTARIA TRIGESIRA PRIMERA DEL CARTON  
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DRA, MARIELA POZO ACOSTA 

Consíítución de la compañía OIEMSTRONA SA, SERMICIÓS Y 

SOLUCIONES EN TELECOMUNICACIONES, al tener de los siguientes 

cliusulas PRIMERA - COMPARECIENTES: Comparesen al etorgamiente 

de la presenta escritura pública, el señor RAUL OSWALOO VIVAS 

DUARTE, casada, per sus prepios derechos; y, el señor DIEGO ALFONSO 

JUREMEZ ENRIQUEZ, casado, también por sus prepies Jereshos- Les 

comparecientes <enm de maelenalidad colombiana y esuatoriama 

respeciivamente, de estado evil casados, mayores de edad, domiciliadas 

en la ciudad de Quita, Distrita Metrepelitane, habiles para sontratar y 

obligare-» SEGUNDA. CONSTITUCIÓN: Las comparecientes legalmente 

capaces y actuando por sus prepics y persenales dereshas de manera 

libre y volintaria maniítestan su voluntad de fundar la compañia anónima 

que se denaminará “MENSTKORMA S.A, SERVICIOS Y SOLUCIONES EN 

TELECOMUNICACIONES"- TERCERA. ESTATUTOS+ La cempañia 

anónima que se consíltuye mediante la presente escritura pública, se 

regirá por los siguientes estarias” ESTATUTOS: CAPITULO PRIMERO: 

DENOMINACIÓN Y NATURALEZA, MACIONALIDAD Y POMICIIO, 

DURACIÓN, OBJETO, TRANSFORMACIÓN, FUSION Y ESCISION.- 

ARTICULO PRIMERO: DENMONRINACIÓN Y  MATURALEZA.- La 

deneminación de la Compañia es DIENSTROWN S.A. SERVICIOS Y 

SOLUCIONES EN TELECOMUMICACIONES, es una seciedad anónima 

consítuida en el Esuador que se rige por les leyes ecuaterianas y per las 

disposiciones contenidas en el presente estao, en el que se designará 

simplemente soma "La Compañía” ARTICULO SEGUNDO? 

NACIONALIDAD Y DOMICILIO. La compañía es de nacionalidad 

ecuatoriana y su demicillo principal se establece en Quito, Distrito 

Metrapalitane, provincia de Pichincha, República ¿el Ecuador, lugar en el 

que se encuentra su sede adminicgativa, sin perjuicio de que pueda 

ROVARIA TRIGESURA PRIMERA MEL CARTON
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establecer agencias, sucursales y establecimientos en uno o más lugares 

dentro del Ecuador a fuera de él [previa la resolución de la Junta General 

> de Acciomistos adoptada con sujeción a la Ley y éste Estatuto.- ARTICULO 

< TERCERO. DURACION. La conpañía tendrá un plazo de duración de 

3 CINCUENTA AMOS, contados aesjós la Tecna de inscripción de la eseñtura 

< pública de constitución en el ¡Registro Mercantil. Este plazo podrí 

7 protrogarse por otro u otros de igual o menor duración por resolución   
z adoptada por la Junta General de Aecionistas.- Podrá ser dizuelta o puesta 

S en liquidación antes de la expiración del plazo original o de los de 

1) prórroga por resolución adoptada por la Junta General de Accionistas - 

11. ARTICULO CUARTO. DEL GBJETO- La compañía puede dedicarse a una 

o, varias de las siguientes actividades que constituyen su objeto social: a)    

    

    

1)? 2 . . 3 E + . 7 3 EXA 

Jervi ios profesionales, cientificos y técnicos. bj Instalación, 

fi
 

o antenimiento y reparación de estaciones de felecomunicaciones, 

Ye dar y tendido de redes eléctricas- e) Instalación y puesta en sensicio de 

equipos de Microondas, PDH|y SDH- di Servicios de instalación, 

implementación, Puesta en servicio y soporte de Mulfiplexores, bancos de 

baterias, de equipos celulares, centrales telefónicas, sistemas de antenas, 

redes de datos, cableado estrucjurado.s ej Configuración de redes, PC, 

ewiiches, routers, modems, acegsos remotos, networking, HI, SN A 

2 Ampliaciones de equipos- q) Importación, exportación, fabricación, 

2 compra, venta, mantenimiento, instalación, montaje y desmontaje de 

21 equipos de telecomunicaciones+ hi Servicios de implementación de 
z A + = L » 2 , ss 

soluciones tecnológicas en el Ambito de las telecomunicacienes. Y 

23 Diseño, planificación, supervisión), fiscalización de redes de ingenieria. 

24 Comercialización de proyecto pre los.- k) Servicios de computación + s Pe 

= rosesamiento de datos.- Pra ramación, instalación de pro Camas, F 

zo asesoría en adquisición de SW; «em Megociación y administración de 

HOTARIA TRIGESIMIA PRIMERA DEL CARTON 
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z CINOMca Siena, COmpriación y de IAgemieñas y «3 2nc ra tora Sionad. 

- o món . , ¿ s z 2 3 

> a Martemimiento de ecuinos de energía, climatización, mesinicos » 
4 1>*p q; , 

i i . . + s a » .s mini z =. 

A acu mecarucos telesor miumicacioó 23, —CCARUSCA tanonisien , 3 , 

z natancia AP, apai A n al abyr 2, mann her mijan ml y Ss 1 na ipterao 
- Quarrimas adicta ieid, BL, cir sep ofi tus Ae ad e , fompulación, elestrónica , abras el ,3 

. E .. + eos Qe Es 
zo de gestións pj Provisión de servicios de intenet, informática y 

7 computación: q) Asistencia tóenica en el diseño y safimización de redes 

2  múóviles.- Y Capacitación de personal» tu] Cocrainar, diseñar, estudiar, 

cc organizar, incpeccionar, presupuestar y dirige cbms proyactos de tado 

o fipo respecto a los telecomunicaciones y 2Anes.- el Planificación, 

O 3onstucción y venta de estudios esmo site cunjeya, path surjays.- Y 

lentesentación de empresas farie macionales como oxtanicras, u 

Comisionamiento, Pruebas, Intenrasión y soporte Tésnico de equipos de 

cormutación, transmisión, PF, Radio 25S.- Para cumpli son su cbjeto 

secial pedrá ejecutar actes y centrales pemilidos por las leyes     couctorianas y que tengon relación con el mismos ARTICULO QUINTO 

TRANSEORMACIÓN, FUSION Y ESCISION.> La sempañía podrá ser 

o trarcfomada en ota de las especies sontempladas en la Ley de . 

o Compañías, ser fusienada con otra u otras para formar una sela, asi 

Y  “emo,ser escindida en ura u otras sociedades siasilo resolviera la Junta 

y. General de Accionistas. CAPITULO SEGUNDO: DEL CAPITAL Y 

22 ACCIONES. ARTÍCULO SEXTO.- El capital Suscrito es de DOHOSIENTOS 

23 00A0O DOLERES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AÑERICA (USDÍI09) se 

m4 encuentra — dividido en OCROCIENTAS (200) acciones ardinarias y 

23 nominalivas de UN 99/1909 DÓLAR cada uno y se encuentra pagado en sh 

ss totalidad, conforme al siguiente detalle ie mo 

Z CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL> 

m  ACCIOMISTA CAPITAL — CAPITAL Ho ACCIOMES 
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» E OSWALDO VIVAS DUAR 

E realiza una INVERSION EXTRAN 

DRA. MARIEL 

SUSCRITO  P. 
RAUL 
OSWALDO 
VIVAS 
DUARTE 199 
DIEGO 
ALFONSO 
JIRENEZ 
ENRÍQUEZ 1 
TOTAL 800 
El presente pago de capital se te: 

e POZo 4 
o de los accionistas 2 protra 

Ñ 7 

prforme el detalla anterior £ 

Integración de Capital en uno de 

7199 a
]
 

1 a 
% 4 

209 200 

liza mediante aporte en numerario por cada 

ta de la participación que cada uno llene, 

ue será depositado en una Cuenta de 

as da 
+ A los Baneos de ciudad - El socio 

TE, q 

JERA DIRECTA.- ARTICULO SEPTIMO - DE 

señor 

se es de nacionalidad Colombiana, 

LAS ACSIONES.- Las acciones fon ordinarias, nominalivas 2 indivisibles - 
     

Los títulos de acción podrán em 

más de uma, a petición del resp 

representativos de las mismas s 

el Libra de Acciones y Accio 

transferencias, de conformidad e 

compañia reconocerá como pra 

natural o jurídica. - De existir vari 

constituirán un procurador cam 

acuerdo, el nombramiento la e 

cualquiera de ellos- La compañ 

inferior a su valor nominal ni par 

NOTARIA TRIGESIMA! 
    

   
   

   

        

irse individualmente por cada acción o por 

vo accionistas Las acciones y los títulos 

ran debidamente numerados e irsoritos en 

nistas en el que también se insoribirán las 

la previsto por la Ley de Compañias. La 

ietaria de cada acción a una sola persona 

s copropietarios de uma sola acción, éstos 

, Si los copropietarios no se pusieren de 

de 

fa no podrá emitir acciones par un precio 

ectuará un juez compeiente a pedido 

un monto que exceda del capital aportado. 

PRIVIERA DEL CANTOR
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La embión que viole esta norma será nula: La Compañía no puede emitir 

pS
 títulos defiriiivos de las aociones que ma estén totalmente pagadas Se 

¿podrán emitir ceráficados provisionales. Tanto los Útulos de acción somo 

de
 los certificados provisionales seran Enuedos por el Presidente Ejecutivo y el 

Gerente Gencral de la sompañiso ARTICINO 2STAVO. FONDO DE y.
 

¿ RESERVA. La Compañia, de acuerdo con la Ley “ormará un fondo de resenya 

3 destinando para este abjeío un porsontaje no menor da un diez por ciento de 

vo 23 utilidades líquidas y teclizados en cada ejercicio ecsanómicoa hasta 

7 sompletar por lo menos, un equivalente al oincuenta por ciento del capital 

:  stusorito- De la misma manera debera ar reintegrado el fondo de resenya si 

después de constituido recullare disminuido sor sualquior motivo- De 

     

  

Srearse un fondo de reserya voluntario, para el efecto, 32 deducirá también 

de! las utilidades liquidas y realizadas el porcentala que delermine la Jumta 

| General de Accionistas. ARTÍCULO MOVENO.- AUMENTO DE CAPITAL. L 

, / Junta General de Accionistas de la compañía puede autorizar el aumente de 

su capital auscrito por cualquiera de los medica cen templados y nor la Ley d 

sompañias para este efecto, estableciendo les hasez de las speracienes que 

en él se enumeran, siempre que se haya pagado el cincuenta por siente, par 

lo menos del capital inicial a del aumento anterior Si se acordare el aumente 

mM de canta suscrita los accionistas tendrán derecho preferente en proporción 

ZA añus acciones para suscribir las que se emitan en cada coso de aumenta de 

22 capitel suscrite- Este derecho lo ejercitarán los accionistas dentro de les 

uz treinta días siguientes a aquel en el que sesionó la Junta General de 

Y Accionistas que aprebú al respecitro aumenta, salvo los accionistas que 

zx  estuvieren en mora del paga de la suscripción anterior, mientras ne hayan 

ds pagado le que estuvieren adeudando par tal concepto: En el case que 

z= ninguna de les accionistas tuviere imterás en suscribir las acciones del 

z Aumente de sapital suxerito, éstas eodrán ser suscritas per ferceras 

HOTARIA TRIGESIMA PRISSERA DEL CANTOR 
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en
 personas .- Es prohibido 2 la compañía aumentar al capital suscrito mediante 

ts
 aportaciones recipracas en acciones de prepia emisión, aún cuando lo haga 

La
s por interpuesta persona - El aumente de capital par elevación del valor de las 

acciones requiere el consentimiento unánime de les accionistas si han de La
 

.+ 

hacerse nuevas aportaciones en numerario, en espeste a par copiializasi 1
   

EA
 

n 

de utilidades - Si los nuevas aporídciones se hicieren por capitalización de 

7 resenjas e por compensación de eréditos, se acordará por mayeria de vates- 

e La compañía padrá adquirir sus propias acciones de conformidad con le 

2  esfípulade en la Ley de Compañtas|- La compañía podrá aserdar el aumento 

del capital suscrita mediante emisión de nuevas acciones a por elevación del 

valer de las ya emiíidas- En el y 

ofrecidas a la suscripción públio 

publicarán en la prensa, el aviso dle 

timer caso, si las nuevas acciones sen 

a, los administradores de la compañía 

: promeción con el contenida señalado en 

DECIMO - REDUCCIÓN DE CAPITAL. La 

z aprobada per la Junta General de 

la Ley de Compañías - ARTICULO 

reducción de capital debera se 
   

    

     

      

   

    

  
Acclenistas por unanimidad de votes en primera commecatoria» Pera ne 

podrá adeptar reseluciones encaminadas a reducir el capital sccial si ello 

  

qumplie el objetiva cacial u ecasiemare > 

lo  peruicies a terceras según le dispueste en la Ley de Compañias - ARTICULO 

YN DECIMO PRIMERO- RESPONSABINIDAD DE LOS ACCIONISTAS. Se 

A  censiderará coma accienicá alí que aparezca coma tl en el Libra de 

implicara la imposibilidad de 

am  Hecienes y accionistas» Les hecionistas tienen fades les dereches, 

23  ebligaciones y responsabilidades [que se determinan en la Ley de Compañias 

YM en especial, las. contempladas en el artícule descientes veinte del citada 

25  cuerpe legal, a más de los que se establecen en el nresente Estatuto y de las 

35 que legalmente les fuere impuestas per la administración de la compañía. 

Zz CAPITULO TERCERO. ORGANOS DE GOBIERNO Y ADIIMISTRACION.- 

mz ARTICULO DECO SEGUNDO GOBIERNO Y ADMINISTRACION. La 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CARTOR
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DRA. MARIELA POZO ACOSTA 

compeñl <uá gebermeda por la Judía General de Accionistas y, 

admiristada por el Frosidente Slecutiva y el Gerente General y ner todos los 

demás funcierarios que le durta General de Accionistas acuerde 

designar: JUNTA GEHERAL 1£E ACCIÓMISTAS. ARCICULO DECIMO 

TERGESO: CONCURREMCIA DE LOS ACCIONISTAS. Lo Junta General de 

Acciorizios es el órgare supremo de la sompañte- A los Juntas Generales 

ceneurirán los assicnisias personalmente e por medio de un representante, 

<A c1u070 2139 la (precia sión 32 SonNTarnra per ear CS caña rodar 

E E]
 

$2
 5 al Gerente Gencral con caracter espesial para soda Junta, siempre y 

- cuardo el renresentante na estante poder gereral legolmaerte sonterido- No 

podrán cer representantes de los ascieristas, les adminiczaderes y 

misados de la compañias En ella, les ascienistas gozarán de iguales 

    

   

   

dereches denira de las res espectiras clases de acciones y en properción al 

alor pagado de las mismas - ARTICULO DECO CUARTO - ATRIBUCIONES - 

Y DEBERES- Sen atribuciones y deberes de la Junta General de 

Accionistas? 2) Ejercer sus facultades y cumplir cen las ebligacienes que la 

Ley y el presente estatute atribuyen a su competencia; E) intetmrelar en 

forma ebligateria para tedes les acsienistas y érganes de administración y 

fiscalización de la compañía, las normas consagradas en éste estatute; e 

Designar, cusnender y temever al Gerente General, Presidente Ejecutiva, a 

los Comisarios e 4 cualquier eta perserera 2 fmeienario cuya sarge 

hubiese sido erende per el Estaíuts si en exte no se conficre esta facultad a 

otre erganiemo, acordar sobre sus remuneracienes y resolver sobre les 

renunelos que presenteren; €] Cenecer el balance general, el estado de la 

cuenta de pérdidas y ganancias, les memerías € infarmes de les 

administradores y de les comisarios, el presupueste anual de la compañía, y 

dictar la resolución correspendiente; e) Resolver acerca de la amartización 

de las acciones, de conformidad con la dispueste en la Ley de Compañias; $) 

NOTARIA TRIGESINWA PRIMERA DEL CANTON
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Ll. Resalver acerca de le forma de reparto de los beneficios sociales, que deberá   
ital pausado para le cual el Gerente General «el
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nresentara un proyecte de distribución de utilidades; q Decidir acerea del 

4 ¿umento e disminución del capital y la prorrega del centrato secial; E 

: Disponer que se efectlen las defuesienes para el fondo de reserva legal a 

¿ quese teflere el articulo ectava de este estatute, asi como para el voluntario 

7  sise acordare crearlo; D Autadizar al Presidente Ejccutiva y al Gerente 

2 General la compra, venta o hipoteca de imimuehles y, en general, la 

o eelebración de tede acte e conteaíea referente 2 estos hienes que se 

seral Ordinaria anual los mentes sebre los 

    
   

) . Las 
¡ / cuales el representante legal requiera autorización de la Junta General para 

“ NS Js 
4 celebrar actes y contrates que abliguen a la compañia; ld Recabrer acera de 

emisión de las partes beneñela 

liquidadores, far el procedimiento para la liquidación, La retribución de les 

mM extraña a ella, para que puedan qn determinadas clreunsiancias e en fenma 

25 permanente, intervenir a nombre y en representación de la seciedad, en 

25 actos y centrales, negecies y eperaciones de la misma, de conformidad con 

TZ la dispueste en el artículo descientes sesenta de la Ley de Compañías; 0) 

2 Interpretar obligateriamente el presente Estatuto, así come resolver las 

VOTARIA TRGESIMA PRIMERA DEL CANTON
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dudas que bubisren en la interpretación del míxma, p) Peformar el Estatuto 

Secta! cuando le ecim arto; q) Dirigir la marcha y orientación general 

de les negocios sociales, ejerser las funcienes que le esmespendan como 

Grgane cunreme de la esmpoñíla y reselvor les ceuntes que ue esnecificamente 

1 » e compeíen de serfemaidad con la Ley y calara loz puntes que on general 

sean semeñidos a su consideración, Siempre que ne sen de competencia de 

tre funcionades Y) Cuando le considera esmeniente, pedra nermbrar un 

Directoria compueste por hast clnsa miembros, cccientaías 2 na, que 

colaborarán cen la adminictración de la sompañía, ealindese SU 

funciones y el periede para ejeresdas» ARTICULO DECIMO QUINTO - Les 

Juntas Generales de Accionistas serán ordinarias y extracriimadias, se 

reunirán en el domicilio principal de la compañia, cabro el cose de Juntas 

inbrersal, prevista en el aricule decimesexte del precente Ectatute, caso 

UNIMERSALES - Á pesar de le diepueste en el articulo presedente, la junta se 

entenderá convocada y quedará válidamente constituida en cualquier iemmpe 

y lugar, denira del teritarie nacional, gara tratar cualquier asunte siempre 

que este presente fede el eopital pagada, y los asistentes, quienes deberán 

suscribir el Acta baja sanción de nulidad, acepten per unanimidad la 

celebración de la Junta y les puntes a rataree en la misma- Cualquiera de 

lez asistentes puede epeners 2 la discusión de les acuntes sebre les cuales 

ne ae considere suficientemente infermado- ARTICULO DECRIO SEPTIMO > 

CONVOCATORIAS Y REUMIOMES.- Tanta las Juntes generales ardinarias 

come extraordinarias deberán ser convocadas por la prensa, en une de los 

periédices de mayar circulación en el demisillo principal de la compañía, 

mediande per la menos echa días entre el de la publicación y el Gjado para 

su reunión, y per el Gerente General e per el Presidente Ejecutivo, per propia 

iniciativa a a petición del accionista e accienictas que representen per lo 

HOYARIA TRIGESUMA PRIMERA DEL CANTOR 

entraíe serán nulas» ARTICULO DECIMO SEXTO. JUNTAS o
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menos el vainíisinso per ciente 

el Presidente Ejecutivo rehusads efectuar la ecrmecalera e ra la 

dentra del nlaza de quines das pertades 

del capital suserito- Si 

J0006 

al Gerente General e 
» . 2 

ACA 
Pira 

dacde el reciba de la petición, los 
sa 

b zc00lenistas podrin recurrir a la Bunerinteadercia de Compañias selicitande 

dicha ceonvacateria- En la eenvacaleria ss hara constar la fecha de la misma 

y el día, el lugar, la hera y ebjeta 

e individualmente convocados, su inesistencia ne será causal de diferimio 

de la essión- Les comisarios serán expesial 
+ 
WS 

de la reunión.» En suso de urgentia, les comisarios pueden cenvecar a Junta 

General ARTÍCULO DECIRLO OCTAYO.- QUORUA. Sí le Junta General no      

    
   

  

  
pudiera reunicse en primera cena 

una segunda convecatería, la mi 

días de la fecha fijada mara 

considerara legalmente const 

representada per les concurre: 

sienta del sapítal sccial pagado» 

au gue na pedra demerarse más de treinta 

primera reunión" La Junta General se 

da en primera cenvesatería cuendo esté 

es q ella per lo menes el cincuenta per 

En segunda convecatería la Junta General 

se considerará legalmente constituida cen el número de ascienictas que 

asistan, cualquiera que fuere el 

expresarse así en la respectiva 

capital sacial que representen, debiendo 

convocatería, ne pudiende medilicarse el 

ebjeto de la primera conecta En tedos les cases, el respecibsa quérur 

se establecerá sobre la Base el capital pagado, representado per les 

accionistas que concurran 2 li reunión, que tengan derseche a votes 

ARTICULO DECIRLO NOVENO - VO 

las Juntas Generales se tomarán ; 

TACION REQUERIDA - Las resoluciones de 

cer una mayoría de yates equivalente ner la   
menes al cincuenta y une per el 

Junta General, con excención de 

Ley de Compañias y este Estat 

se sumaria a la mayoría y, en e 

denegada- Cada aeción tendrá 

SOTARIÍA TRIUGESINA 

   

    
     

      

anto del capital secial pagado asistente 3 la 

los cases expresamente señalados en la 

2- Los vetes en blance y les abstenciones 

¡so de empate la propuesta se censiderará 

lereche a un vete en preperción a su valer 

PRIMERA DEL CARYCOH
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ascienas cue esretaren en ol Lilia de PAociones y Asolenintes, de les Lo
s 

4  aesienicís procenzes y repreceniodas, la eleza y valer de las accienes, y el 

2 número devetes que les eomosporda, de le cuales dejard constancia een su 

Fema y la del Presidente de le Junta? ARTICULO VIGESRA. QUORUE Y 

2 MOTACIÓN REQUERIDAS ESPECIALES + Mora que lo Junto General Ordinaria 

a Extraoedinada pueda acordar vilidamente el aumento e disminución del 

ce
 

de
b 

qu
 

a espital, la ranetermación, La fusión, la essición, la disalución anticipada de la 

vw cempaoñía, la liquidación, le reacóvración de la comporta en procese de 

“o liquicación, la eseualidación, y, en genezal, cualquier meoditicasión del 

(5
 da ay pnrimara anmpeantayia da esta el del 

aria arik PO COTE CIETA TA ato 1  Estatrte, hibii de concurre 2 

  

   

    

   
   

   
   

apítal seciol pagados En segunda convaecalera lea Junta General se 

considerará vilidamente consíítuida con L representación de per le menes 

la tercera parte del capital secial pagado; y, en tercera senvecateria, la que 

ne pedrá demerar más de sesenta días centades a pariir de la fecha Bjada 

nara la primera soumién ai modificar el ebijeta de esta, cen el númere de 

acciones presentes debiendo expresarse estes poisulares en Lk 

convocatoria que se haga» ARTICULO VIGESIMO PRIMERO. ACTAS Y 

EXPEDIENTES DE LAS JUNTAS - Las Juntas Generales serán presididas per 

am el Presidente Ejecutiva y el Gerente General acúuara cema Secretario» En 

mM ausencia del Presidente Slecutvo yle del Esrente General e per reselución 

mM  deles accionistas concurrentes a la sesión de la Junta General pueden ser 

YM. Olías perzenas, acclenistos e no de la compañía, las que actñen come - 

25 Presidente yla Secretaria de la Junta General en que ce preduzea esta e 

1 estos zuemeios- Se formará un expediente de cada Junta General, que 

Y cortendri sepia de laz actes de las deliberaciones y acuerdes de las juntas 

zR  genercles suacritos per el Presidente y sscretarie de la respectiva Junta, de 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTOR
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los documentos que se justifiquen [que las convocatorias han sido hechas y 

de los demás documentos que hayan sido conocidos por la Junta» Las actas Es
 

z de les Juntas generales se llevarán en hojas debidamente folladas a número 

4 seguido, escritas q máquina en el afwerzo y en el reverso, figurando las actas 

14
0 una a continuación de otra en riguepso orden croneclógica, sin dejar espacios 

en blanco en su textos Las actas serán aprobadas por la Junta general ce
 

7 correspondiente y firmadas enfla mísma sesión DEL PRESIDENT 

EJECUTIVO: ARTICULO VIGEHIMO SEGUNDO. DEL PRESIDENTE 

| Presidente 

12 Ejecutiva de la compañia» El Presidente Ejecutivo durará dos años en sus 

ES
 

2  EJECUTWO La Junta General de Accionstas designará E
   dd, Funciones y podra sor reelegido indefinidamente. Wo podrá sar Presidente 

4    

     

  

    

      

    

    

    
   

   

leculivo ni Gerente General de la compañía sus bangueros, arrendatarios 

(constructores e suministradores de materiales por suenta de la misma, de 

¡conformidad con lo que dispone la Ley de Compañias.- En case de susencia 5
 

AS o impedimento temporal del Presidente Ejecutbra, será reemplezado por el 

Gerente General de la Compañias La misma subrogación se cperará en el 
+ 

350 de ausencia o impedimento definitivo del Preside e va
, te Ejecutivo, pero, en 

a
 

este supuesto, el Gerente General corvocara inmediatamente, a la Jima 4 

tw General de Recionistas para que preceda a le elección del Presidenta ES
 

Mm Ejecutivo definifiyo, quien ejerceya este cargo por el lapes que faltare para 

e elegido el Presidente Ejecutivo cesante. 

> ATRIBUCIONES Y DEBERES. Son 

te Ejecuttya” a) Cumplir y hacer cumplir 

“completar el periodo para el cual 

2 ARTICULO WVIGESIMO TERCER 

1  3tribuciones y deheres del Presi 

mM la Ley de Compañías, el estatuto, las decisiones de la Junta General de 

25: Accionistas; b) Negociar, celebrar y ejecutar en nombre de la compañia los 

25 actos y contratos que tiendan al cumplimiento del objeto social, contendo, 

7 cuando asi la disponga este fstatuto, a da ley de compañias, con La 

z autorización de la Junta General de hocia: ristas; e) Arrendar a subarrendar, 

NOTARIA TREGESINA| PRIPAERA DEL CANTOR 
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E sus fune 
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y loz i r sor madio de bra vacaciones; mador para aque 

actos para los cuales se halle facultado, si el poder tiene el carácter de a 

general con respecte a dichos 26 21 a. 

tHísulos de 
z 

*i as 
., les, pagarés y «ll e, Sheg mi 
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desempeño de suz 

que fue desia á 3 

Pozo a]
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Ú 

dentro del primer cuatimestre de soda año, 

Loy de Compañias; mi Confinuar en el 

hayan transcurrido treinta dias| desde aquel en el que la presento, my   
ino gen 

Mas ral - Convocar a las lun 

síatuto; a) Suscribir conjuntamer 

: 
njunta Suscribir a 

3 _a srovi 

= obliga y 
saso de falta, 

$24 + expresa autorización, asumiend 

chligaciones; y) Presentar anual 

Ordinaria 

sus fimciones 2Un cuando 

designado, mi sa eloueessar t 

haber precontado su renuncia 

transcurrido treinta días desde 

demás que le sonfiera la Ley 

- DEL GERENTE GE 

sral a Gerente General podra an 

sor la Junta General 
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, Ausencia e bcpcdmento. : 

un detalla de sus activid 

hublore concluida el plazo para 
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y durar dos 95 
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aña al ar Sua o qgimmapiiao te son el Gerente General los decumentos 

i E ná io ela rnar ino ulo del nrecante Estatuto; pj Elerger las 

esfesto todas + 

hemíe q seonzideración de la dunta General 

y) Continuar sen el desempeño de 

ome posesión de su carge, salvo 

PRETERA DEL CARTOR 
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SRA. Mariola SAZÓO aAcos . A 

Ldn tadafimida ee an ni alo siega - El ipramta Damas : O icelegido indefinidamente por ol oemo pelado” El Gercuta Deneral tendra 

s la Danranacionis tamad qirialal ce auiteniipiistad dae la anmradia 2. arma 
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z A i : -.r. : La a im i - ; ' a dde i zo de los neccolos costales son ariadna da Ley, dl presento mtetute y las 

- pobrraa! 3 ZA de nata - ay Ia dao oyare. Pirmarni na Zn ssiacintas: 7 
pl darme siii grs . ESA y re nr bel esa Madrid á 
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: a : HN lenta 22983 ¡a 2 tráfico; bl Curmaplir y haser cumplir do low, el serirato acclel y l2s acuerdos 
2. damiti z y él y ey plans -. LO legiamos de la Juntes Genciales; 2) Hegocior, sclolrar y ejecutar en nombre 

dal ni : jar do armada me ¡ de la ccmponia los actos y contatos que Jenden al cumplimiento del objeto 

ai 1 3 ó ir tart social, sentando, suando csi lo dioporga esto stato, 3 la ley de 
a ; oe o arta! , 

empañas, son la autorización de la Junta General de Ascienistos; di 

radar 2 ra aman y Alar ena *i At ler € naranja piensa» d d 
mitittia SUR nenáat, venear, amis ws nat, pentcaial ES 203 

1 . - . 1 4 F 3 . . . 

alone de bienos muebles e inmuebles, así ecmo sesiones e veleros cundo 

enbao astra na $ arar Hs q an Imp 19ak1 - nani qe. sii nata auaria el 
oa re tan a mii Mica 2; Mas3cilda a DI DA po md 

. o : aa Ma daa 
la Junto General de Accionistas, si esto no satulere comprendido dentro del 

. . se A : 
objeto zostal de la compañia; 2) Cobrar los sumas que se adeudaren a la 

pu 0021 9.0 191. ar apo mía nt anda 1 aid Ah i »apila y 
Srupañia pai SLAQLIat Sonee ay SiOrg=n AS TACA 10S 10018025 y 

«. : 2 Lar: ú E 2 SO saneclacienes del caco; f Presentar dentro de los tros mesos postericres a la 

a” tarminasión dal parrenmanedierta elnepicia ansráppisa el lamce anual el 
aca. iaa: are ESE 29 eur rr e las rin eri d+ aby “ek 
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z distribución de las utilidades si las husiera; deberá también presentar los 

> z 

zo halaness parelales que reguiora la Junto General; el Elobsrar el presupuesto 
.: . ea 21 

o de la serspañía; +) Cuidar que se eya debidamente la contabilidad de 
£ z ye 2 3 sE a . £ 

zx  senfermidad son las disposicienss pertinente, la sorrespondencia, las actas 
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2 delas juntas generales y expedientes de ke mismos, y en general, el archiga 

2 de la compañía; 2 Hembrar y rempowor 2 funcionarios y empleados de la 

ga
 

3 compañía suya desigmación no| comecporde 2 Ll Junta General de 

4  Aeslenistas, asi como determinar sue Émciores, remuneraciones y 

s concederles llesmelos y wvisacionés; ]) Obrar por media de apoderada e 

Ss  precurader para aquellos actes para los sunles ee halle fricultado, si el poder 

7 tiene el carícter de general con MJ a dichos astes, seri necesaria la 

á a
 autorización de la Junta General de Accionistas; ld Suseribir, aceptar, avalar, 

Y
 endosar, pagar, protestar e cancelar letras de cambio, cheques, pagarás y   

pe
 

qa
 más fífules de credito, en relación con les negocios seciales; | levar el 

me
] 
e
 control de las cuentas hancarias que debe abar la compañia para el 

12 desenvelvimiente de sus actividades; Ul Responder per los dañez y 

sázozo herjuicies causados per delo, abuse de facultades, negligencia grave 9 

> ; 2 te = z 

$ acumplimiente de lus disposicion , eetetutarias y de la Junta 

  

lg concluido el plaza nara el que fue designado, mientras su Suceser teme 

19  pesesión de cu cargo; salve el sapo de haber presentado su renuncia en el 

ZW cual podr separarse cuende hayan Eansecurrida treinta das desde aquel en 

mM el que la preserás, E) Convocar a Ls juntas generales de aecienistas 

n  conferme a la ley y el estatuto; e) Buscribir conjuntamente con el Presidente 

zm Ejecutiva les decumentes indicados en el lKeral e) del articulo vigésimo 

MW tercera del presente Estatuta; ml Actuar come secretaria de la Junta General 

15 de Accionistas; y, q) Elercer las funcienes que le designe la Junta General de 

2  Recienistas y tadas las demás que le eerespendan per la naturaleza de su 

77 carge y por disposiciones de la Ley de Compañías y el presente Estatuto.” 

zW CAPITULO CUARTO. DE LA [FISCALIZACIÓN ARTICULO WIGESINO 

ROTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CARTON 
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ES 

aun suundo hubiere concluida sl periodo por ue decignado, hasta 3 

que fucra legalmente reemplazados ARTICULO YICEZIRO SEPTIBO.- 0 SEPT 

ATRIBUCIONES Y DEBERES. Comrecpende 1 los Comisarios” 3) Fiscalzar la 

administración de la compoñía; E) Examinar los libres de contabilidad; e) 

Powvisar el halanee y la cuenta de pérdidas y genanoias; dl Presentar a la 

Junta General Ordinaria de Recientes un verme ecbro dichos exámenes; 

el Comiecar 2 Junta General de Aecionistos en case de urgencia; A Actcór 

cen vez iísmmatvs a las Juntos generales de Ascclonictne; yl Viellar las 

eperacienes de la compañia; El Pedir informes 2 les adminictraderes; 

Informar epecriunamente a la Superintendencia de Compañias sobre las 

ebsennaciones que formulare y le fueren neíficadas; y, Todas las demós 

atribuciones y deheres señalades per los leyes en relación son kh 

ceontehilidad y negecies de la compañia» CAPITULO QUINTO - BISOLUCION 

Y LIQUIDACIÓN. ARTICULO VIGESIMO OCTAVO: La sompañta habra de 

dicobrerze nor las causales enumeradas en la ley de Cempañis y de 

confommidad a lo establecids en las dieposicienes pertinentes de este suerpe 

legal? CAPITULO SEXTO. NORMAS COWPLEMEMTAPIAS - ARTICULO 

WVIGESIIO MOYENO - En fedo cuente ne estuviere en el presente Estatuto, se 

entenderán incorporados las dispezicienes constantes en la Ley de 

Compañies, su Reglamento y otras leyes mMigentes» DISPOSICION 

TRANSITORIA: Se concede auterización al Licencizda Diego Valleja 

Micalalde, para que gesfienen la apronación e inserinción de la presente 

escritura, en el Registro Mercantil respecivo- Usted Señor Materia se servirá 

agregar las demás eláumules de esíllo para la pertecta validez de esta 

HOVARIA TRIGESIMA PREMERA DEL CANTOR
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7129471 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: ELIZALDE HECTOR 
FECHA DE RESERVACIÓN: 07/03/2007 3:03:46 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA RE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERY 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- DIENSTKOMM S.A. SERVICIOS Y SOLUC 
APROBADO 

VISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
'A DE NOMBRE DE COMPANIA HA 

TONES EN TELECOMUNICACIONES   
ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELÍIMINARA EL: 06/04/2007. 

PAJRTIR DEL 02/02/2006 DE ACUERDO A Dona ADMINISTRATIVA NO. ADM- 
D DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 

CULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

DAMAS 

LCDA. SUSANA CHISAGUANO 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

         



BANCO DEL PICHINCHA C.A, 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito, 09 DE MARZO DEL 2007 

Mediante comprobante No. 441268466 ,el (la) Dr. RAUL OSWALDO VIVAS DUARTE 

Cl. 1720681111 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 800,00 

para INTEGRACION DE CAPITAL de DIENSTKOMM S.A SERVICIOS Y SOLUCIONES EN TELECOMUNICACIONES 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 
cn” 
do A 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NOMBRE DEL SOCIO VALOR * 

RAUL OSWALDO VIVAS DUARTE US.$. 

JIMENEZ ENRIQUEZ DIEGO ALFONSO US.$. - 

US.$. 

yA US.$. 

MES US. 
Y _/ USs. 
P_/ US$. 

P US$. 
PA US. 

  

      

TOTAL US.$. US.$. 800.00 

OBSERVACIONES: HIDOOADODDOCODOK 

  

      
BANCO Pida MEN 

CANTA po Y) 
    dE 

     AGENCIA     

  

ALAMEDA 

AUT.011
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escritura” Y Doctor Héctor E 

novecientos acho- Celegio de 

lizalde MH. ABOGADO. BMotricuda seis mul 

Abogados de Pichincha *- (Hasta aquí k 

minuta que los OIR la ratifican en todas sus partes)- Se 

cumplieron los preceptos legal del caso; y leida que fue esta escritura 

integramente a los otergantes per mí la Motaria, aquellos se rafífican en todo 

lo expuesto y firman conmigo en 

=D 
—Za 7 

  

unidad de acto de tado le cual doy fe.- 

SR. RAUL OSHIALDO VIVAS DUARTE 

GL. 12068444-4 

> : An 

£R. DIE o QNSO JIMENEZ EMPIQUEZ 

Pp 0d )706997 
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Se otorgó ante mi y en fe de elle confiero esta TERCERA COPIA, de la 

Constitución de la Compañía “ DIENSTKOMN S.A, SERVICIOS Y 

SOLUCIONES EM TELECOMUMICACIÓNES , debidamente sellada y fumada 

en Quito, a dace de Marzo del 20 :    

  

APO 
na ezo     

LA NOTARIA, 

  

RAZON: Dando cumplimiento a lo ordenado por la Superintendencia de 
Compañias en su Rezolución númera 97.41] 001500 de fecha cuatra de Abril 
del dos mil siete, se tomó debida nata al margen de la Eseritura Magriz de 
Constitución respecúva, de fecha nueve de úlarzo del añe des mil siete, la 

aprobación de la Consiítución de la Compañía * DIENSTKOME S.A. 
SERVICIOS Y SOLUCIONES EM TELECOMUNICCIONES “, cuya tesiímenio     

  

ELA POZ, Se 94o 

R AREA POZO ACOSTA 
NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

 



REGIS PRO MERCAS UL 
DEL CANTOR QUITO 

  

me   
A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presen 

CERO CERO MIL QUINIENTOS del SR, 

del 2.007, bajo el número 1068 del Registr 

SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura 

“ DIENSTKOMM S. A. SERVICIOS Y SOL 

otorgada el 09 de marzo del 2.007, ante la N 
Metropolitano de Quito, DRA. MARIELA F 

dispuesto en el Artículo SEGUNDO de la cit: 
en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, 

agosto del mismo año.- Se anotó en el Repert( 

de abril del año dos mil siete.- EL REGISTR) 

DR. RAÍL GA 
REGISISRADO 
DEL CANTÓN 

RG/lg.- 

as 

e documento y la Resolución número 07.Q.IJ. 

ESPECIALISTA JURÍDICO de 04 de abril 
o Mercantil, Tomo 138.- Queda archivada la 

Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 
UCIONES EN TELECOMUNICACIONES ”, 

fotaria TRIGÉSIMA PRIMERA del Distrito 

'OZO ACOSTA.- Se da así cumplimiento a lo 

ida Resolución de conformidad a lo establecido 
publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de 

prio bajo el número 17154.- Quito, a diez y seis 

ADOR.- 

7 
YBORSECATIRA 
R MERCANTIL 
QUITO.- 
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OFICIO No. SC.1J.DJC.07. 11315 

2 0 MAY 2509 
Quito, 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA C.A 

Ciudad 

De mi consideración:   
Cúmpleme comunicar a usted que la compañía DIENSTKOMM S.A. SERVICIOS Y SOLUCIONES 
EN TELECOMUNICACIONES, ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

YA? 
Dr. Víctor Cévallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 

 


